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¡S ruarlos*

Se suscribe 4 esle'Penñdico.en 
lia Imprenta de CARIlXENA, ,Y 
.JIMENEZ calle de la .Pescadería, 
frente al Parador del Doran, á 10 rs. 
mes, 20 por trimestre j 80 por año.

Los arfíenlo*, avisos v Tcr’r.n a.- 
cíones, se dirigirán á la Redrei ¡<u 
establecida en la misma in | tenia 
francas do pnrle, sin etno r< (¡tijsilp 
tío se .admitirán.

BOlETiA Oill lAl I)E BIIWOS.
<■■*^■*■■*6*1- ..... i n

GOBIERNO .DE LA PROVINCIA DE BÜRGQS. i■ ■" i
i

ARTICULO DE OFICIO.

‘S/M. la Reina nuestra Señora-y-suiRealfami f 

iia conlinúansinnovedaden-su imporlanle-sahid.

.'Junta provisional de'Gobierno de;la provincia 
.de.Burgos.

Vista una instancia de 'diferenles\Yeérne$,¡pro
pietarios y comerciantes de esta «cinklati, ¡en qne ¡ 
>por una.idea.de «patriotismo < conciliatio-■eon dos i 
deberes ¡de caridad, solicitan que 'las 'Atifiiinis- : 
Ilaciones, 'derechos,'bienes y. rentas.dellosíHos- I 
pitóles tiél’Rey, «y de San . Juliany -SantQuirce i 
(vulgo '■ Barrante^) sean 'incorporados, ál, civil de i 
San vJuant como <yn, esl u vieron, en/époea a n terior 1 
bajo, él enea r.go< del Ja,tienta rielBeneficencia. mu - i 

i ni ci pá I, klan'do él i resid lado•v enlajóse-. de-sjj b ven ir ¡ 
< coeensaincheiá'laí hospitalidad ddél «.menesteroso j 
• doliente, y itiei recíbirJas.fiecesixlaxles-délipobre, ■' 
■- eLsocorrotáin^plioiq.uenqpwede Obtenerse estando I 
; aquéllos!bajo él, patronato,ddla/A batiesaédelHuel- ¡ 
; gas-.y éhGilbtikloittrelnqpélil»®x>.tie«ste< capital.

< Cnnsider.antio.-iq.we ¡los .tiostilospitales, referi* I 
idos'Tueroii aa^regakloscon. 118,4,0..al <civil .deySao i 
Juan conlifutantio él ¡dél:Rey kasta'h84íí,,en>qwe 
sin juieioiprévio-se'óbl.uvo.en llaie^énatig.hberna- 
tiva una (declaración Lconlreria;iá lia tflatidkla de i 

; agregación, - saoáridoseíesos bienes ’dél< centroiá 
q.4te-se habían incorporado,vy^prébíbiénldn á '.la ’'! 
«Beneficencia: local su sien toreen' wotabretiél¡ pobre 
las acciones xy/dereého que sobre- Olios la ..cem- ■ 

Ipelian, -quedándose Juego; con'la 'Adatimstiiacion i 
<de .Barrantes! hasta que-por iReál «orden de 20 ¡ 
de marzo de 1853,: Invoque (devolver .al Patro
nato del Cabildo; que.vino á incautarse en , prin- i

( cipios de octubre dél mismo año.]

. .............——n      ..... ......, i k ,

■Considerando: queila.anecsion de timbos,Hos.- 
¡pitales, ademñSidt- la ,conveniencia.que;balJaban
■ en.ella la caridad ¡piiblicihy ¡Jas/cjases desval!-
.das, estaba legilimada bajo-el amparo de la Lev 
v'Reglamento de Benefii-encia de de febrero 
de 1822 .«restablecido en .4836» i baja cuyas pres- 

tCiipciones y Jas;de siLartít;uloi25,jio.se recono- 
icia ,mas,que.una soja ,clase.deiBcneíiccncia que 
.eraJa.MUíiiemAi inffnotljéndose .en ella lodos los 
i bienes, .de t funda ciónos de$| i nadas pa ra. eLsocor - 
ifoidel¡pobre.cualquiera ,que ¡fuese su .origen y 
l|)toeedenéta. ‘ ' •

(Gefisitierüntio: .que éltiiecho legal,consumado 
ylid^lftiido.¡después, ha sido.objelo.de prelen- 

íSietjes ¡para .su (rehabilitación , y /que el arlí- 
(Cü!o|1yí;!detlaiLey.dti;20 de junio de'1849, re- 
~seEVjó.¡áiJ.a;;aecion-su¡)iema-dehGobierno la espre- 
• sai facilitad, de crean ó-supriniir establecimientos, 
agregar, ó segregar sus. rentas en todo ó <n 
parte,aguardando il-a .posible consonancia en el 

; artículo 25. de, aquéL reglamento, no derogado en
■ esla„idliiua. disposición legal cuando lerminanle.- 
i mente; jjo; J¡a! Iye&e¡ contra ria.

■ Consitieranido- -qne'luaagragacion ha corres- 
¡poudid.o en <el. ensayo:práctico al favor de aque- 
i llasl.Yetitajas,..simpliíicatjdo,el destino de la dota- 
- cion.que Ja voluntad de'fundadores piadosos-de- 
ijó ' consignaida -esdtisivamente para auxiliar .<•! 
<desv.aji.do, xy iece.iiomÍ7.a.ndo el personal de stpa- 
<radasAdiniuistraciones, cuyos sueldos siempre 
;.ábso.Éven utíoa.porción notable de las rentas y 
< emplumen los.

f Considerando: qué la 'Administración yrdesli- 
tno,ti^Jos dellHospital del. Rey carece de Ja ínter- 
«vención Uispecliva de parte de la autoridad, y 
jla 'dél de!Barrantes.no ha podido en su desmem- 

¡ braéion l levanlar las cargas que le estián impues- 
I tas.segMfi;la: fundación careciendo fie local como 
'estabJeéinviento separado, y teniendo cerradas 
(Cnllaraeluálidad las dos Salas especiales con me- 
,nose.alo del servicio y de la protección pnperio- 
Vsa que reclama el desgraciado.

una.idea.de
sido.objelo.de
Barrantes.no


La Junta de Gobierno^provisional tomando en 
cuenla aquella instancia y bajo el velo uniforme 
ce sus .individuos:

ACUERDA Y DECRETA,

Arl. 1.° Las Administraciones de los bienes, 
derechos y rentas de los Hospitales del Rey y de 
Barrantes quedan incorporados y agregados á ía 
Beneficencia municipal de esta ciudad como lo 
estuvieron antes.

Arl. 2.° La Beneficencia municipal se hará 
cargo de ellas, y se efectuará la entrega bajo 
doble inventario de los efectos moviliario, ense
res, titulos y demas, que correspondiendo á esos 
dos establecimientos se hallaren en poder déla 
abadesa de Huelgas, Cabildo metropolitano ó sus 

respectivos Administradores.
Arl. 3." La agregación produce contra la 

Beneficencia municipal la^accionjjobligaloria de 
levantar las cargas que lubieren contra si los dos 
Hospitales, salvo las que siendo de iun efecto 
transitorio ó que refiriéndose al servicio, desa
parezcan por causa de agregación.

Arl. 4.° Para ahbiar el presupuesto He [gas
tos de la provincia y subvenir en parle á los que 
prod.ice el Hospicio de la misma, se impone á la 
Junta municipal de beneficencia la obligación de 
contribuir por ahora con la cantidad anual de 
ochenta mil rs. de las rentas del Hospital de] 
Rey, y cuya suma entregará en dos plazos se
mestrales á la Administración ó depositaría pro
vincia! para atender á ese objeto si es que la Di
putación provincial no prefiere plantear an Hos
pital de dementes con el auxilio de ese fondo y 
cualquiera otro que pudiera agregarse.

Arl. 5.° El Gobernador civil de Id provin
cia queda encargado (je la egecucion y cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Burgo s á 30 <lc ¡nlin de 1854.—El Preii- 
¿enle-Félix’ Herrera i>e la Riva,-—Lorenzo M. 
Sghmid.—Felipe García.—Santiago Otero—Josí. 
Maula Payueta. —Claudio Alba.----- Josefa hablas.
Julián Gonzaez, Secretario»

ADVERTENCIA. __
Los Decretos de interés general que se han 

publicad© en los dias anteriores, no han podido 
refrendarse con la firma del vocal D. José|Cara- 
bía», por haberse hallado ausente á desempeñar 
una Comisión honrosa que la Junta le había 

encomendado terca del Escmo. Sr. Dnquede la 
Victoria: y á vuelta de su viage ha manifestado 
su conformidad con todos aquellos, disposicio
nes y acuerdos que se han tomado durante sil 
ausencia por la Escma. Junta, queriendo que 
conste en actas esta manifestación como testimo
nio de perfecta armonía, por si otra cosa se 
juzgase v como cumplida adhesión á los princi
pios y determinaciones que se han adoptado.

La Junta ha acordado que cpnsle en actas y se 
publique esta manifestación para los efectos 
oportunos.

Burgos 30 de julio de 1854,=E1 Secretario,, 
Julián González»

",..... i t»»"-

En la Nación del 28 del corriente, primer41 
edición, se lee lo que sigue.

Hoy debe entrar en la córte el ilustre pacifica
dor de España; y jamas ciudadano alguno ha re-1 
cibido una ovación tan espontánea, lán unánime 
ni tan grande como la que le tiene preparada el 
heroico pueblo madrileño.

No hay aquí una sola clase que no le espere 
con ansiedad, no hay un solo partido que no le 
rinda el mas respetuoso homenaje, no hay un solo 
hombre que no le salude como al regenerador de 
nuestra patria, porque Espartero simboliza la 
libertad y el progreso que constituyen el bien
estar de todas las clases, porque-representa la 
tolerancia sin la cual los partidos se trasforman 
en facciones, porque significa la justicia y la mo
ralidad de que hoy está sedienta la.nación espa
ñola.

Con la entrada en Madrid del inclito Duque 
déla Victoria, se .tranquilizan lodos los ánimos, 
se desvanecen todos los temores, se conjuran to
das las tempestades.

La gigantesca cuestión gloriosamente plantea-1 
da el dia 28 de jupio én el terreno revolucionario, 
por los esclarecidos generales 0‘Donel, Dulce, 
Méssina y Ros de Glano, está ya resuella, desde 
L instante en que el presidente de la Junta de 
Zaragoza empuñe en su fuerte mano las riendas 
de) gobierno.

Las influencias malévolas y siniestras, y las ca
marillas corrompidas y tenebrosas que, manci
llando la dignidad régia, y arrastrando por el cie
no nuestra honra, habían convertido el.poder en 
una vil Mercadería, no deben inspirarnos el mas 
leve cuidado, cuando sube á dirigir nuestros al
tos destinos, el probo y severo ciudadono, en 
quiea están personificadas las mas altas virtudes 
políticas y sociales.

El bárbaro sistema de reacción y®de arbitriare- 
dad que pesaba sobre nosotros, y esos continuos'
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atentados y verlicidas con que habían sido ani
quilados nuestros mas sacrosantos derechos, no 
debe infundirnos el menor recelo cuando capita
nea nuestras ¡legiones el hijo privilegiado de la 
victoria, el invencible caudillo de Peñacerrada, 
de Mordía y de Lucharía.

Las pérfidas maquinaciones que sordamente 
emplean aun los incorregibles enemigos de nues
tra prosperidad para subvertir el orden publi
co y bastardear el grande alzamiento nacional de 
junio, no deben producir en nuestras almas la 
mas pequeña alarma, cuando vela en medio de 
nosotros el primer campeón de nuestros veneran
dos fueros.

Espartero á dicho que no ha desenvainado 
su acero sino para que la voluntad nacional se 
cumpla.

Hé ahí su programa completo de Gobierno.
Hé ahí esplicada la marcha que seguirá hasta 

la instalación de las cortes constituyentes. Hé 
ahí una firme y sélida garantí® de que será por 
todos acatada la constitución que decrete los pa
tricios en quienes el pueblo delegue su soberanía.

Ahora es menester, para que esta noble y 
colosal empresa se lleve á cabo, pronto satisfac
toria y pacificamente, que coadyuvemos á ella 
con nuestras plumas, con nuestros brazos y 
nuestros votos, con nuestra abnegación y nues
tro patriótismo cuantos estamos identificados con 
la existencia de las instituciones liberales, cuan
tos hemos contribuido á derrocar la ominosa si
tuación que acaba de caer, cuantos deseamos 
ver establemente planteado un régimen de ver
dadero orden, de verdadera libertad.

Los partidos acaban de sufrir una transfor
mación profunda. De hoy mas no debe haber si
no liberales y liberticidas. Unámonos loo prime
ros en torno del escelso Duque de la Victoria 
olvidando sinceramente nuestras pasadas discor
dias, y esta patria hasta aquí tan pobre y tari 
abatida no tardará en elevarse el alto puesto que 
debe ocupar entre las grandes naciones.

¡Viva la libertad!
IViva Esparterol
¡Vivan los generales libertadores!

r En la segunda edición del mismo periódico 
se lee lo siguiente»

El ilustre pacificador de España se halla ya 
Onlre nosotros. Según.anunciamos en otro lugar 
el invicto Duque de la Victoria llegó hoy á la 
puerta de Alcalá á las ocho en punto de la maña
na. Un pueblo iemenso habia salido á esperarle 
y desde muy temprano se veia á la población de

Madrid ansiosa de saludarle.
Precedido del Ayuntamiento y del estado ma

yor venia el.vencedor de Lucharía en una carre
tela descubierta lirada por cuatro caballos y al 
estribo derecho el señor D. Evaristo San Miguel, 
cerrando la comitiva los batallones de la guarni
ción que alternaban con los de la milicia nacio
nal.

Despues de atravesar las calles de Alcalá, 
Puerta "del Sol y Mayor, sin que dejasen un solo 
momento de oirse las nutridas y entusiastas acla
maciones del pueblo, llegó á Palacio seguido de 
la Junta de Salvación de Madrid. Despues de ha
ber permanecido algunos ¡asíanles en el regio 
alcazar, volvió al edificio en que celebra 
aquella sus sesiones, pasando en seguida á casa 
del Sr. Malheu.

Parece ser que no habiendo podido reunírsele 
esta noche en Alcalá el ilustre general 0‘Donell, 
manifestó" el Duque de la \ ictoria á la Junta, 
los deseos mas vehementes de que fuera llamado.

En su consecuencia ha salido á buscarlo una 
comisión de su seno. Es de esperarque esta mis
ma tarde baga su entrada en Madrid el caudillo 
de Lucena y del 28 de junio.,

• j n «km? ¿txgxa c— ■ i.

AVISO IMPORTANTE.

Los Srcs. Alcaldes de los pue
blos elevados nuevamente en dis
tritos municipales que tengan que 
hacer alguna redamación respecto 
á la dirección que debe darse á los 
Boletines, se servirás? comunicarlo 
inmediatamente á esta Redacción 
por medio de carta franca, á fin de 
que reciban dicho periódico con 
puntualidad.

i ■ s '

Suscricion de Burgos á favor de los heridos de 
1 Madrid, en el glorioso combate sostenido pa

ra llevar á efecto el pronunciamiento de la 
Nación.

ADVERTENCIA.
Coi el fin de regularizar en la provincia el resultado de 

este patriótico y humanitario pensamiento á que tan bien se 
prestan le ciudad y los pueblos, se ruega á los señores en
cargados de la suscricion en estos que se sirvan remitir á
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la Comisión cu? suscribe ñola circunstanciada -de los SUS-

<i¡lores y cantidades, dirigiéndola por el correo franca de.
¡ oí te a la calle del Arco del Pilar jaúm. l.°.pisol.°, y man- .
dando las cantidades á la Comisión del illanco espado 1 de
esta Ciudad, en cuyo eslablecimiento.-seiceulcalizará.el pro-
<Uieto de la suscricion, a ün de tenerle, -dispon-thle >en Ma-
drid para el alivio de- las heneméniliNt .personas y familias 
a cuyo favor se hace.dan agradable muestra de la meweidíl 
•gratitud nacional. Burgos 30 de julio de 18'54—<Fuetrte
Andrés. —M. Alcubilla.

i'
"REcrrncAcroN.

Tin la rihima lista de Burgos, donde dice Juan Aranda 
Agnilar 40 rs., léase Juan Armans y Amular; v donde di-
cejosé Armas 20, debe leerse José Aj-mans. -

Suma aiTtcrior. 4102
ID. José del Campo 12

Serafín .Hernández, 
Snnhaco Agna-lp

19
10

Juan B. Loroiite 112
•José Sarrat 8

Angel Mariinez 8
Alejandro J. Juncosa 13 1

■ Agustín 'Luis Mundet 16
l>edro Arce 19
■Dengraeias ¡Gil 12
Juan Prado ¡1*2

' Domingo Lanchares 42 j
Angel Miguel 4

‘Félix González 4 • '
Ceiureo Corral ¡io !
Agnpito 'V.i’lanncva do .
Candido Orndlos 10 i
■José González Pérez 8
Franeisco Mateo 4
Juan González Gnlierrez . 2 ■
¡Frnucisi'O IVodriguez !10 ¡
¡Pedro iBarona 4 :
Carlos. Cid
Juan Vahlivielsn

119 L
2 ¡ *

Eugenio Ibañcz. Juez de 1inítaneia 20 .i
Vicier Escribano 19
IS'icolús’GU 10
Francisco «Pezcz Blanco 2
Ramón Rioser.ns 2

'Ermogen es Parra 1 8 i
Aquilino Arenas '4
Bonifacio Harona 4

Julián Tomé 10 '
Ramón Itero pío
Narciso Miguel, Oficial retirado 4- '
Ramón Parra Pcrez 16
Ensebio Perez Ansio -6
'Felix Oinillos, promotor fiscal 20
Dionisio Borona 12
Placido Sainz ' • e : '10
Remigio Anloa $
Pablo Ti-miño 10

Sttscripcioii ¡k 'S.a'laS'íde los liifaivks, cargo dt 1) To- 
•«mu ír.etnauo y García.

‘Ventura ¡Gil ile la'Cuesta,^residente
de.la Junia 58

-Felipe Ninas, vocal de id 33
'loniaKSerrano, id. -'<■

.José Andrés Alcalde, id. 2t'
iDiiinian de Serrano, id. 30
Isidoro.Aparicio,ód* 1 O

.Pedro .Einmmidez de la'Cuesta ¡10
Rafael Allaslinez 10

•Juan "Molinero *"
'RosendoiGfiiKalrs 4
(Gemnimo iGarcía *
Iinnato Alonso *
Eugenio. Aparigro 4

José de Sedaño j O
1L e a ii 11 r o. ít I e i ■ 11 a rz - (>
i'Una>niatit¿»a ' ti l>
*( adestino Palomero 1 O
JiiandleihiosiGaFm'a - *
AngehGoifliü (Manrique ' 14

¡luoGcucio ‘Alcalde •**

290

'Suma total 480.7

>Se continuará.

ANUNCIOS.
'En ''el ¡pueblo (le Wiljflfriá se halla una MtiTa 

sin dueño, ¡la ¡persona á quien se le haya perdido, 
se presentará al Ayuntamiento de dicho pueblo, 
quien la enlregará-dando las señas y pagando Jos 
.gastos. •'

fSe halla’vacarite'lajphvza de cirujano Helara-' 
tmillo la Tálenle, ^udldlaoion consiste en .200 rs. 
■ eYi dinero,‘90 íTanegus de trigo, sin .mas contri
bución queda del -subsidio, y casa devalde: las 
solicitudes se-ílirigirán francas de porte hasta el 
15 de agosto en<que se proveerá, áJuan Se
bastian,. endidho ¡pueblo.

¡En InlmrfiFcnla de Cariñena yJf- 
31ene<z,«cálle ¡íle la Pescadería, fren
te al Parador<ddl Dorao, se hallan 
de venta los artículos siguientes:

Manual de Ayuntamientos, consta de ¿¡tomos 
■y un apéndice para la formacion cle las cuentas 
por él sistema.decimal, obra indispensable á los 
Avuntamieritosyy¡recomendada por eLGobiorno,

hup. de Cariñena y JimtnezJ frente al. parador deEDoréo


